
MINISTERIO DE AGRICULTURA ción y embptellado se ajustarán al Decreto 232/1971, de 28 de
enero, y legislación complementaria sobre estas industrias agra·
rias.
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Ilustrísimo señor:

ALLENDE Y GARCIA-RAXTER

TITULO n

TITULO m

¡

¡

Ar-t, 8.° Son subproductos de la elaboración de la sidra los
siguientes:

De los subproductos, y sus destinos

TITULO VI

Prácticas admitidas y prohibidas

Art. 6.° En la elaboración y embotellado de la sidra son
practicas admitidas las siguientes:

Art. 7.0 En la elaboración y embotellaao de la sidra- son
practicas prohibidas 'las no expresamente autorizadas y especial
mente las siguientes:

1. La adición de agua.
2. La adición de vino O alcohol de cualquier procedencia.
3. El empleo de materías coJonmtBs. y antífermentos no auto

rizados, agentes conservadores, edulcorantes artificiales y dex·
trinas. .

4. La adición de ésteres, aromas o sustancias ·similares de
cualquier clase o procedencia.

TITULO V

L . La mezcla de sidras entre si, y de ést~s con mostos de
manzana (jugo no fermentado obtenido al exprimir manzanas
frescas e industrialmente' sanas).

2, La concentración de los mostos de manzana por procedi
mientos tecnológicosadf:!cuados, ,de forma que- no se altéren las
cualidades características de los mismos,

3. La pasteuriznción, esteriHzaci6n, congelación, refrigera
ción, calentamiento, trasiego, centrifugación, filtrado y homo
genéizado.

4. La clarificación con tanino, gelatina, clara de huev.o. ca
seina, leche descremada, suero de sangre, bentonitas, tierras de
Lebrija y Pozáldez, prácticamente exentas de hierro.

5, ,La fermentación con levaduras seleccionadas.
B. La adición de ácido""citrico o tartárico técnicamente puros

en dosÍ@'total que no -exceda de dos gram~ por litro.
7. La desacidifit:ación y defecación con carbonato cálcico téc·

nicamente puro.
8. La coloración con caramelo de azúcar.
9. El sulfitado por ~étodos adecuados en proporciones tales

que por litro de producto terminado dispuesto para el consumo,
el anhídrido sulfuroso total no exceda de 320 miligramos y el
libre de 100 iniligramos.

10.~ La adición de anhidrido carbónico. excepto en la sidra
natural.

11. La adición de cloruro sódico, puro en dosis no superior
a un gramo porlUro.

12. La adición-de fosfato amónico o cálcico técnicamente
puros.

13. Excepto en la'sid~a,natur.aI.;laadición como edulcorante
de. hasta ~80 gramos por litro de azúcar en forma de jarabe, en
proporción tnáXi1na en volumen de una parte de jarabe por
cada diez de sidra base.

14. La adición de ácid(), sórb:l:co o sorbato potásico_ en dosis
inferior a 200 miligramos 'por litto, siempre que el contenido
en sulfuroso sea inferior a 200 miligramos por lítro.

15. La adición de ácido ascórbico como antioxidante en
dosis inferior a 100 miligramos por litro.

16. El tratamiento por irradiación infrarroja.
17. La desulfitaci6n empleando procedimientos fisicos.
18. La cOnservación en atmósfera de nitrógeno o gas car·

bónico de la sidra o d"l mosto de manzana, a excepción de la
sidra natural, que únicamente puede ser conservada en atmós
fera de nitrógeno.

1. Orujo: Ei residuo d~J prensado de la manzana. fermen
tado o no. ...

Puede ser:

1.1. Fresco: El obfenido inril?diatamente después del pren
sado.

1.2., Ensiíado: El que ha sido objeto de almacez:amiento.

2. Borra: El conjuhto de materias, especialmente sustan·
cias orgánicas y sales, que se depositan naturalmente; en el
fondo de los envases después de la fermentación del mosto de
manzana ,y durante la conservación de la sidra,

ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que se aprue
ba ~a Reglamentación de la Sidra.14937

TITULO IV

Condiciones de la$ tnstalacione.'J de elaboración.
'Y omboteUado

Art. 5." Sin perjuicio del cumplimiento de la legislación la
boral, de lo dispuesto en la Orden del -Ministerio de la Goberna
ción de 15 de octubre df' '1959 Y d~ las condkiones' establecidas
por los Organismos competentes, las instalaciones de elabora-

Registro de Elaboradore.s y Emhotelladores

Art. 3,° 1. Se consideran elaboradores de sidra a las perso
nos' naturales o jurídicas que, en USo de la autorización con
cedida a 8StOS ,efectos P<lr él Mjniste-rio de Agricultura, dedi
quen su actividad a la obtenc}ón de esta bebida.

2. Se consideran, embotelladaces de sidra a las personas na
turales o jurídicas que, en uso- de- la autorización concedida a
estos efectos por el Ministerio de Agricultura, Sé dediquen al
embotellado de esta bebida para elconsurno,

~rt. 4.° 1. Todos 'los elaboradores de sidra deberán estar
inscritos en el Registro de Induatrias Agrá-rias, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 23111971, de 28 da enero.

2. Todos los emboteHadores de sidra -deberan' estar inscritos
en al Registro de Envasadores y Embotelladores, de acuerdo con
lo establecido en' el artículo 112 del Decreta 835/1972.

Ilmo_ Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Prórluctos--Agrarios.

La Ley 2511970, de 2 de diciembre, que aprobó el Estatuto'
de la Viña, del Vinó y de los Alcoholes, define en su artículo 24
la sidra.

El Decreto 835/1972, de- 23 de marzo, que aprobó -el Regla~

mento general de la citada Ley. establece que "por el Ministerio
de ,Agricultura se determinarán las diferentes clases de .sidra _
Y"" sus características, así como las práctires autorizadas y "l)ro·
hibidas, nonlbres con qúe ha de designarse cada -cIase de sidra
y el destino que ha de darse a los subproductos de la elabo~

- ración.
En su virtud, vista la propuesta e informe del Instituto Na

cional.de Denominaciones de Origen y los informes de la Or~'

ganizadón Sindical y demás' preceptivos,
Este Ministerio ha tenido ablen ~pl'obar la Reglamen4tdón

de la Sidra; cuyo te:x;to articulado figura a continuación.
Lo que comunicaR V, 1,' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a, V~ 1, . -
Madrid, 1,5 de julio de 1974.

REGLAMENTACION DE LA SIDRA

TITULO PRIMERO

Obleto

Articulo L° En cumplimiento de lo dispuesto en el artIcu
'do 24 del Esta..,tuto de la Vifia. del· Vino y de los Alcoholes,
aprobado por Ley 25/1970, de 2 de diciembre,' y en el de su
RegJamento,~Dooreto 835/1972, quedan sujetos. a 10 dispuesto en
la presepte Reglamentación los elaboradores y embotelladores
de sidra, y la definición, elaboración, c1rclllación y comercio
de la misma, asi como el destíno ·que ha de darse a los sub
productos de la elaboración,

Deftnfcíones

Art, ·2." Sidra es la bebida resultante de la fermentación
alcohólica total o parcial de la manzanaú de su zumo.

Sidra natural es la sidra en que la fermentación alcohólica
ha sido total y- ha sido elaborada siguiendo las prácticas tra

-dicionales sin adición de anhídrido carbónico-~ni de azúcar.



31 julio 1974I
I
I
i#

i
t
ij

J
1
,"

1,

B. O. «el E.-NUm. 183

Puede ser:

2,,1. Fresca: La que resulta después del trasiego de la sidra
y ha sido separada por simple decantación sin alteración alguna.

2,2. Seca: La que resulta de ex.traer la mayor parte de lí
quido que contiene la borra fresca,

3. Segunda; El líquido qbtenido:

3.1. En el último agotamionto de la manzana por prensado
mecánico.

3.2. En el escurrido natural del orujo durante su almace·
nado en el período de recolección.

3:3. En el prensado de la borra fresca.
4. Piqueta: El líquido fermentado obtenido del lavado o

maceración del oruio y de la borra.
4.1. Fresca: La que procede de orujo fresco o ·borra fresca.
4.2. De orujo: La que procede de orujo ensilado obórra

seca.

Art. 9." Los destinos de los subproductos de la elaboración
do la sidra pueden ser los siguientes:

L Oruio fresco.-Ala obtención de segunda o piqueta fresca,
2. Orujo ensilado.-A la obtención de -piqueta de orujo,

aguardiente de orujo de manzana, alcohol destilado de orujo
de manzana, alcobol rectificado de orujo de manzana.

3. Borra frescR,-Mezclándola o no con sidra, en la obtención
de holanda' de sidra y aguardiente de sidra: alcohol destilado
de sidra, alcohol rectificado de sidra.

4. Borra seca.-Aguardiente de orujo de manzana; alcohol
rectificado de orujo de manzana.

S, Segunda.-Alcohol rectificado 'de sidra.
6. Piqueta fresca.-Vinagre de sidra; alcohol desUlado de

sidra; alcohol rectificado de sidra.
"l. Piqueta de orujo.-Aguardi-ente de orujo de manzana; al

cohol rectificado de orujo de manzana.

Los subproductos de la elaboración de la sidra pueden ser
empleados en aquellos otros aprovechamientos agrarios o indus
triales que están de acuerdo con legislación que pueda afectar
a estos productos.

Se prohibe el depósito y tenencia. en los locales de elabo
ración y embotellado de cualquier materia de posible lltiliza
ción que no este inscrita en el Registro a que se refiere el
artículo 71 del Decreto 835/1972 y no esté autorizado su empleo.

TITULO ·VU

Ca.racterfsticas de lqs sidras dispuestas parq el consumo

Art, 10. Las sidras dispuestas para el consumo deberán
reunir las siguientes caracteristicas:

L Graduación aleohólica adquirida:

1.1. Sidra.-Mínima de 4 gmdos.
1.2. Sidra naturaL-Mínima de 4,5 grados.

2, Azúcares reductores:

2.1. SacR.-Inferior a 30 gramos/litro
2,2. Semiseca o semidulce.-Entre 30 y 50 gramos/litro.
2,3. Dulce.-Superior a 50 gramos/litro l:: inferior a 80 gra-

mos/litro '

-3. Contenido en anhídrido sulfuroso:

Inferior a 320 miligramos/litro de anhídrido sulfuroso total.
Inferior a 100 miligramos/litro de anhídrído sulfuroso Ubre.

4. Metano}:

lnferio¡' a 200 miligramos/litro.

5. Acidez Volátil:

Inferior a 1,8 gramos/litro, expresada en átido tlcéJico.

ti. Extracto seco total, sin azúcares:

6.1. Sidra naturaL

Mínimo de 14 gramos/litro.

(1,2. Sidra:

Mínimo de 13gramos/litro.

15795

7, Cenizas:

7.1. Sidra natun:d:

Mínima de 1,B gramosllHro.

7.2. Sidra:

Mínimo de 1,7 gramos/litro.

B. Híerro:

Inferior a 10 miligramos/litro.

9. Etanal·

Inferior a .150 miligt"tunos/litro.

10. Anhídrido carbónico, excepto en la sidra natural.
Prasión comprendida entre 3 y 5 atmósferas. a 20" C. de tem v

Jlerat~ra.

Art. 11. Sidras no aptas para su destino al consumo.
Se consideran no aptas para su destino al consumo;

Al Las adulteradas, que sel'~ todas en las que se hayan
aplicado pnlcticas no permitidas expresamente.

Bl Las que rebasen los márgenes de tolerancia establecidos
en la presente Regiamentación.

C) Las que tenga.n algtmo de los caractéres siguientes:

eL Aquellas cuYO análisis químico o examen microscópico
acusen alteración 'que no pueda ser corregida con prácticas'
autorizadas.

C.2. Las que sean sensiblemente defectuosas por su color
olor o sabor.

A Jas sidras no aptas para el consumo les será aplicable el
artículo 68 del Decreto 835/1972, en Cllanto sea compatible cOn
la naturaleza de las mismas.

TITULO VIII

De la declaración de productos

Art. 12. De conformidad con 10 establecido en el parrafo 5
del artículo 73 del Decreto 83511972, los elaboradores y embote~

lladores de sidras están obligados a presentar durante los quince
primeros días del mes de abril declaración por triplicado. por
cada lagar y planta embotelladora que '-posean, haCiendo <:onst~

las' cantidadeS' da las distintas partidas elaboradas y embote
lladas, y las existencias por clase y gt..aduación, al 31 de ma-rzo.

La declaración, que tendraefectos meramente estadísticos y
té será aplicable lo dispuesto en.. el articulo 46 del citado De
creto 835/1972, se efectuará en el modelo del anejo único de la
presente Reglamentación, y ante la Delegación provincial del
Ministerio de Agricultura en que radique la industria.

TITULO IX

Circulación

ArL 13 J La circula.ción de la sidra entre lagares o enl:1's
Jagar y embo~elhHlor sr entre embotelladores podrá efectuarse
en envases de cualquier capacidad que reúnan las condiciones
contempladas en el artículo 108 del Decreto 835/1972.

TITULO X

Embotellado, etiquetado y rotulación

ArL 14 La expedición de sidras para el consumo se efec
tuará necesariamente en botella, de capacidad igual o inferior
a dos litros y debidamente etiquetada. La botella sera de vidrio
o de cualquier otl·O· material expresamente autorizado por ]a
Dirección General de Sanidad.

Para el embotellado de sidra, excepto en la natural, podrá
utilizarse la botena usual de los vinos espumosos y gasificados,
así como el tapón en forma de seta y 5U característico sistema
de sujeción o morrión.

DE; conformidad con lo establecido en el párrafo 5<" del ar
ticulo 109 del Decreto 835/1962, el Instituto Nacional' de Deno
minaciones de Or;igen podrá dictar las normas necesarias para
la conveniente diferenciación de la sidra con otros productos
que utilicen los mismos envases.

Art. 15. De ac.uerdo con lo previsto en el apartado 1l del
artículo 112 del Decreto 835/1972, las botellas de las sidras en
drculación o dispuestas para su ~xpedición desde emboll;'llador
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a ccnsumo nevarAn obligatoriamente etiquetas en las que figu
ren impreso el nombte o razón social de la firma que expida la
sidra, el número en el Registro del Embotellador. el término
~Sidra" y la graduación de la misma. El error máximo admi·
sible en la graduación alcohólica será de 2 por 100.

Sólo podrán carecer de etiquetas las botellas que contengan
sidra que se encuentre en "el lagar en qUe fuéproducída y que
vaya a ser consumida en el mismo.

Art. 16. En la rotulación de la etiqueta únicamente podrá
consignarse la región, comarca o lugar de procedencia de la
sidra cuaqdo sea justificado e identificada con el origen de la
manzana de que proceda.

Queda· prohibida la utilización de términos, razones sociales,
nombres comerciales, mal"eQS, lS'Ílllbolos o leyendas publicita
rias que puedan inducir a confusión sobre la naturaleza u ori·
gen del producto, bin perjuicio de los derechos adquiridos que
sean debidamente reconocidos por el Instituto Nacional de De
nominacion€'s de Origen,

TITULO XI

De los productos destinados a la exportación

Art. 17. De acuerdo 'con -el artículo 116 del Decreto 835/1972,
las sidrás que se destinen a, la exportación deberán ir acompa~

ñadas por un certificado de análisis expedido por, los Centros
autorizados al efecto>por el Ministerio de Ag:ricultura.

Art. 18. LEn las sidras que hayan de ser exportadas po
drán efectuarse aquellas prácticas que se consideren indispen
sables para el cumplimiento de la legisláción- -(le las zonas o
países de destino o para satisfacer las exigencias de los mer~

cadoS' dentro de las toléranCias en eUos admitidas. Losenv~$es,

que serán de capacidad igUal o inferior a dos litros y las eti·
• quetas de estas sidras. pOdrán adaptarse a las' exigencias del
país de destino. quedando exentos en 6U caso d.el clImplimiento
de cuanto se dispone en los artículos 15 y 16 de la presente

.Reglamentación.
2. Para aplicar las prácticas a que se refiere este articulo

deberá solicitarse -autorización de la ·Delegación Provincial' del
Ministerio ae Agricultura. e'n escrito razonado. en el que se
exponga cantidad de producto a tratar, práctica a. efectuar,
jugar en que la misma ha de realizarse y país de destino. Si·
multAneamente presents.rá la petición -con los, mismos datos a
la Delegación" Regional de Gomerclo, que remitirá su inforlne
a lapelegación Provi~cia1 del Ministerio de Agriqultura, la cual
si éste fuera favorable, decidirá la resolución sobre la con~

<;esión o no de la, autorizaci.ón para efectuar la o l~s prácticas
que se solicitan teniendo en cuenta las instrucoiones dictadas
ai efecto por el Ministerio de Agricultura.

3. El Ministeri!> de Agricultura podrá realizar las comproba
ciones necesarias sobre el cumplimiento de las condiciones pre5~

crita'i en la autorización, expidiendo, en sú caso. los certificados
de analis1s preciSos para la exportación, quedando las sidras
así _tratadas intervenidas por la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Agricultura hasta el momento de su exportaCión.

4. Si la exportación ,no se reaIízara. las sidras que hubieran
sido tratadas debe,Tan ser, en su caso, o desnaturalizadas bajo
control de la Delegación Provincial del Ministerio de Agricul~

tum o intervenidas por la misma hasta que puedan ser expor
tadas en otra ocasión.

5. Para el mejor cumplimiento de qanto antecede, el tenedor
de las sIdras que hayan sido sometidaS s_ las prácticas a que
se refiere este artículo deberá comunicara la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Agricultura que le auJorizó la ejecu

. ción de la exportación, y caso de que la misma no se efectuara,
lugar en que se encuentra la mercancía.

TITULO XII

Denominaciones de origen

Art. 19 Las sidras podrán acogerse al régimen de protección
de Denominaciones de Origen ateniéndose a lo dispuesto en la
Ley 25/1970 y en su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972,
de 23 de marzo.

TITULO xm
Inspecciones y sanciones

Art. 20. El SeJ'vicio de Defensa contra Fraudes y Ensa.yos y
Análisis Agrícolas procederá a la· inspección y toma de mUes
tras de las sidras. sin perjuicio 8e las competencias que p:ledan
corresponder a otros Organismos.

Art. 21. Las infracciones. a lo d!spuesto en la. Ley 2511'70 en
el Decreto 835/1972 y en el presente Reglamento, W:'f:\n !,::r:n~·jo·

nadas segun disponen los articulas 119 a, 132 del De::n::o [;'1""1972
para las cometidas en <;asos análogos en les- vinos, sin pf:rjuicio
de las competencias de otros Organismos.

TITULO XIV

Métodos de análisis

Art. 22. Se faculta al Ministerio de Agricultura, previo in·
forme de la Dirección General de Sanidad, para establecer los
métodos analíticos que han de eniplearse en la comprobación
de los productos compréndidos en esta Reglamentación.

D1SPOSICION FINAL

La presente Reglamentación entrará en vigor al día sigui0nte
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado», salvo 1~13

excepcioneS' establecida5~n la disposición' transitoria.

D1SPOSICION TRANSITORIA

Las" partidas de sidra embotelladas existen,tes en el mercado
interior y elaboradas con anterioridad a la fecha de entrada en
vigor de la presente Reglamentación, podrán circular y ser des
tInadas al consumo hasta el 31 de diciembre de 1975, aunque
por sus caracteristIcas, o por etiquetado de las botellas, no se
adapten a lo que establece· la presente Orden y sin peliuício
delcumplirnlerito de las disposiciones legales de rango superior.

Asimismo y hasta la fecha de- 31 de julio de 1~76, sera tole
rada la expedición y circulación de botellas de sidra natural no
etiquetadas, en el mercado interior de las provinc::iRs produc~

toras.

--- ,
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ANEJO UNICO Campaña 19..

ESTATUTO lJl LA VINA, DEL VINO Y LOS -ALCOH.ot ES

{Articulo 73, Ley 2.'i/ig,U

DECI AHA:::]()'\i DI': pn()!Juc~OS y EXJ~n:\C !AS

(Elaborador'... s y ElTlboldiadGre~)

'Número del R("gistrc de Industrias Agrarias

Ayuntamiento Provincia de

Declara que ha 'obtenido o embotellado en la campaña actual el 'volumL'fi de ~,:idrH que se especifica y que posee eH exis

tencias las cantidades que se ~ndican:

,.. '" como

............ " , .

número ... I
I
i
i

calle o

Para obtención
de sidras

Kilogramos

de la industria situada

Pa.ra lUostos
concentr'Slifos
y conservados

Kilogramos, ,-'

I
(Prov. Kgl

Procedencia
de la manzana

o del mosto

f1l

De cosecha
comprada

Kilogramos (3)

domicilio encon

De cosecha
propia

_, calle

Kilogramos (21

número

Producto

Al Elaborador:

----------------_.-
Manzana elaborada .. , .. 0> ..

Mosto ,_

Don

en

plaza

Al Elaborador:

En la camp<1ña

Sldru obtenida
Grado

Litros alcohólico
adquirido

Sidra
Sidra natural

Licor
grado

Baume

l., En existencias docampafias anteriores

I G,-ado I Licor
Litros ,alcohólko grado_____._ I adquirido Baume

I

Observaciones

Bl Embotellador;

Desde 31 de marzo dd año anterior En existencias al 31 de IIllirzo
(granel y embotellado)

Sidra
Sidra

Sidra embotellfld!l

natural .

Litros I Grado
.akohólicoI adqUIrido1----;

Licor
grado
Bauffie

Litros
Grado

alcohólíco
adquirido

.

Licor
grado
Bauma

Observaciones

Esta declaración deberá efectuarse du¡'a~le los quince primeros días del mes de abril y referidos 10$ datos al 31 de ma.rzo.

El lagar que además sea embotellador cumplimentará los· cuadros Al y Bl.

El laga:r y eL embotellador cumplirrentarán exclusivamente los cuadros A) y BJ respectivamente,.

OBSE.RVACIONES:

(1) Se indicará si es propietarlo, arrendatario. cooperativa,' etc.
(21 En la. línea de mosto se declarará todo el mosto elaborado con manzana pl'Opia.
(3) En la línea de mosto poner el total obtenido por la elaboración de la manzana comprada'! compra _de mos.to.
(4) Se indIcará la cantidad y provincia de donde procede la m'lnzana. bien de cosecha propUl o comprada e 19ualmente para el lt',osto.

I


